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O F I C I A L 
DE DA Pl^OYINGIA DE MADRID 

A U V I S I T I Í I C I A I M P O R T A N T E 
Las ley**, órdenes y «nuncios qne hsysn de insertarse en loj 

SOLÍTIÍ? - i OVICWI.B» se han de mand»r ¿1 /S<i- ro.ic.ce respec
tivo, **o- •" lu .uucio se pasaran a ios editores délos mencio
nóles periódicos. 

< Real orden de 5 de Abrí! de 1853.) 
Se pufc'ici todos los días, excepto los domingo*. 

Ti 

O F I O T X A S : P E L I G R O S . S. entrénelo derecha 
TELÉFONO 3.981 

DS DIEZ A DOCE T DB THE8 A SBIS 

Prec ie de su«cripelún 
Centros ojie:ales.- En esta capital, llevado a domicilio, í,60 pesetas menaaaJes; fne

ra de ella, i,X al mes, 10.30 al trimestre, 21 al semestre y 42 per un «fio. 
Particulares.—Ea esta capital, llevado a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 al se-

mestre y 36 a i Año, y fnera de ella, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTIW, callede Pe
ligros. 3 entio. dcha.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad
ministración con inclusión de! importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D K l . l < f F . R C I 0 . 1 F S 

Anuncios oñciales de pago, linea o 
fracción O'dO 

Idem particulares, línea o fracción. l'OO » 

¡ 
.lionero suelte. ÜO eet¿j ¡m*»m. 

P a r t e o f i c i a l 

S u Majestad e l Rey D o n A l 
fonso X I I I (q. D . g.), S u V a -
jestad la Re ina Doña V i c t o r i a 
Eugen i a , y SS . A A . R R . el 
Príncipe de Astur ias e Infantes, 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De i gua l beneficio d is frutan 
las demás personas do l a Augus 
ta R e a l F a m i l i a . 

Presidencia del Consejo de Mirtos • 
i 

L E Y 

D o n A L F O N S O X I I I , por l a gracia 
i e Dios y l a Constitución, REY de E s 
paña; 

A todos los que l a presente v ieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo s i -
íruiente: 

A r t i cu l o 1.° E l que en terr i tor io 
español facilite a una potencia extran
jera, o a sus agentes, informes rela
cionados con la neutral idad de Espa 
ña o que puedan perjudicar a otra Po
tencia extranjera, será castigado con 
prisión correccional y mul ta de 500 a 
20.000 peseta?. 

Art. 2.° Se autor iza a l Gobierno 
para proh ib i r l a publicación, expedi
ción, transmisión y circulación de 
cuantas noticias estime contrarias a l 
respeto debido a l a neutral idad de E s 
paña o a su seguridad. E l que in f r in
ja a lguna disposición de las que dicte 
el Gobierno en v i r t u d de esta facul
tad, s i no incurr iera por el lo, confor
me a la legislación vigente, en san
ción m á s grave, será castigado con pe
na de arresto mayor en su grado má
x imo, a prisión correccional en su gra
do medio, o con mul ta do 500 a 10.000 
pesetas, pudiendo ser acumuladas am
bas penas. 

Art . 3.° E l que con motivo de su
ceso» ocurridos en el extranjero pro
pague noticias que puedan alarmar o 
inquietar seriamente a los españole*, 

incurrirá en las penas señaladas en el 
artículo anter ior . 

Art . 4.° E l que con publ i c idad , de 
palabra, por escrito (manuscrito, i m 
preso, litografía, etc.), en imagen (di
bujo, grabado, fotografía, car icatura, 
etc.), o por cualquier otro medio, des
honre, o entregue a l odio o a l menos
precio a un Jefe de estado, o un pue
blo, Gobierno, Ejército o Represen
tante diplomático extranjero, será 
castigado con l a pena de prisión co
rreccional , o con l a mul ta de 500 a 
20.000 pesetas, pudiendo ser acumula-
uea mubi*> p e u n s . 

Art . 5.* S i lo considerase necesa
rio para la mejor aplicación de las 
disposiciones anteriores, e i Consejo 
de Min is t ros podrá establecer la cen
sura respecto a los impresos ' 'diarios, 
revistas, folletos, l ibros, etc. , e imá
genes (dibujos, grabados, fotograba
dos, caricaturas, e t c . . ora se pub l i 
quen, ora sean importados en España, 
que contengan noticias, juicios o tra
bajos de cualquier género relaciona
dos directa o indirectamente con l a 
guerra, así como las informaciones 
que estén destinadas a ser reprodu
cidas. 

La censura gubernat iva se limitará 
estrictamente a los artículos y not i 
cias a que se refiere el párrafo ante
r ior , pudiendo c i rcular l ibremente los 
periódicos y publicaciones después de 
e l iminar el texto censurado. 

A r t ' 6.° L a Au to r i dad gubernati
va dispondrá el secuestro de I03 i m 
presos, imágenes u otros objetos cas
tigados o vedados en esta L e y , aun
que no se haya entablado procedi
miento jud i c i a l . 

Art. 7.° De los delitos que define 
y castiga l a presente Ley . conocerán 
exclusivamente, a instancia del F i s 
cal, que se atendrá a las instruccio
nes del Gobierno, generales o s ingula
res, los Juece« y Tr ibunales de l a ju 
risdicción ord inar ia que tengan en ca
da caso competencia según las reglas 
comunes para «eñalarla. 

Se aplicarán las reglas que e l capí
tulo 2.°, título 3 . # , l ibro 4.°. de la ley 
de Enjuic iamiento Cr im ina l establece 

para casos de flagrante del i to, s in per
juic io de seguir el procedimiento fija
do en el título 5.°. l ibro 4.°, de l a ex
presada Ley , cuando se haya usado l a 
imprenta u otro medio mecánico de 
publicación, atr ibuyendo siempre a l a 
causa el carácter preferente señalado 
por el art . 797. 

Art. 8.* E s t a L e y empezará a re
g i r a l d ia siguiente de su promulga
ción. 

El Gobierno podrá fijar l a fecha en 
que deje de estar en vigor. 

P o r tanto: 

Just i c ias , Jefes, Gobernadores y de
más Autor idades , así c iv i les como m i 
litares y eclesiásticas de cualquier cla
se y d ign idad, que guarden y hagan 
guardar, cumpl i r y ejecutar la presen
te L e y en toda- sus partes. 

Dado en Palacio a siezt de J u l i o de 
mil novecientos diez y ocho. 

Y O E L R E Y . 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Astoai» Mam 7 Mistiaer. 
(Gaceta del S). 

R E A L DECRETO 

De acuerdo con l a Comisaría gene
ral de Abastecimientos y m i Consejo 
de M in i s t ros : y a propuesta del presi
dente del mismo, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Queda proh ib ida la 

tenencia o posesión clandest ina en te
rr i tor io español de hoja de lata, así 
como también la de estaño. Se consi
derará clandestina l a posesión o te
nencia de dichos artículos que no ha
yan sido deelarados con sujeción a las 
disposiciones dei presente Decreto. 

Art. 2.* Todos los que por cual
quier concepto o título posean en te
rr i tor io español hoja de lata, y a sea de 
producoión propia o ajena, transfor
mada o sin transformar, remitirán an
tes del 10 de J u l i o próxima a la Co
misaría general de Abastecimientos 
una declaración jurada en que cons
ten especificadas por cajas, pesos y 
dimensiones las cantidades que po
sean, detal lando s i están s in transfor
mar o convert idas en envases, y en 

e-te caso, las características de éstos, 
sus cabidas, inscr ipciones que l leven, 
puntos y personas a que estén desti
nadas, si se ha l lan vacío-; o l lenos, y 
en este caso, de qué líquido o géneros, 
sitios en quo se encuentran deposita
dos o almacenados y el concepto en 
que el declarante los posea, s in que 
en ningún caso puedan considerarse 
exceptuados de esta disposición los 
envases de aceite, así destinados al 
tráfico interior como a l comercio ex
terior. 

Art. B* Los poseedores o tenedo-
y~\^r H a> rtO+'nílr» t-'r\ wv* i-» 1 Í» T*A A ^ I A «s^ A* « 
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nes análogas a las expresadas en el 
artíeulo anterior en l a parte apl icable, 
dentro del misino plazo que dicho ar
tículo señala. 

Art. 4 . J Cada quince días renova
rán los interesados sus declaraciones 
expresando, además de las cantidades 
que a l formularlas obren en su poder 
de las mencionadas mercancías, las 
que desde su anter ior declaración ha
yan vendido, pedido, enajenado o tras
ladado de loca l idad, detallando el 
nombre, apell idos y domic i l io del ad-
quirente, la fecha de la enajenación y 
el lugar adonde haya sido trasladada 
la hoja de lata o el estaño, o, en su ca
so, l a utilización que haya tenido. 

Art. 5.° Dentro del mismo plazo 
fijado en el art. 2.®, o sea antes del 
dia 10 de J u l i o próximo, los consumi
dores de hoja d? lata , sus transformn-
dore< y los almacenistas matr icula
dos, ademas de la declaración jurada 
que impono el art . 2 . a , presentarán a 
la Comisaría general de Abastec imien
tos, con l a prueba de hallarse a l co
rriente eu el pago de la Contribución 
que por su ca l idad le corresponda sa
tisfacer: 

.1 S i son consumidores, una sol i 
c i tud en l a que expresen las cajas de * 
hoja de lata que necesiten (especifican
do su clase por peso y dimensione c . 
para el desenvolv imiento normal do 
tos industr ias durante un año. acom
pañando una declaración jurada en l a 
que se consignarán: l a clase, peso v 
dimensiones de la hoja de lata nacio
nal y exíranjera que hayan invert ido 



en p lancha para sus industr ias en ca
da uno de los años del último quin
quenio; l a procedencia de l a misma, 
esto es, s i fué inportada, los países de 
origen y Aduana por las cuales se i n 
trodujo, y s i ora nacional , la fábrica 
de procedencia, los almacenes, esta
blecimientos de litografía, impresión 
o iluminación: los intermediarios que 
hic ieron los suministros y l a cant idad 
de hoja de lata que adquir ieron es
tampada, troquelada, en envases y a 
formados o labrada de cualquiera otra 
manera en cada uno de los años del 
último quinquenio, cuando sus abas
tecimientos hayan sido hechos por me
dio de transformadores. 

B) S i son transformadores, una 
declaración jurada de su consumo, por 
tr imestres, dentro de los años del úl
t imo quinquenio, detal lando exacta
mente l a cant idad, peso y dimensiones 
de l a hoja de lata inver t ida , su proce
dencia y s i l empleo por categorías de 
industr ias y clases de artículos que 
manufacturen, y una sol ic i tud expre
s iva de l a que necesiten por cada año 
para el desenvolvimiento normal de 
sus industr ias . 

O S i son almacenistas matr icula
dos, declaración jurada, en l a que ha
rán constar las categorías de indus
tr ias que hayan abastecido, y en qué 
cant idad, durante los cinco años ante
riores a l presente y justificación de 
que han venido dedicándose a l a ven
ta del artículo, y desde qué fecha. 

A r t . 6.° L a falta de las declaracio
nes prescritas en los artículos 2.° y 

É Central 
I'RISMNCIA DE CONSEJO DI MINISTROS 

Comisar ia general de Abas
tecimientos. 

C I R C U L A R 

E n atención a l a importanc ia de las 
demandas de azúcar y el precio que 
alcanza en el mercado nacional , así 
como a l a c ircunstancia de que pudie
ra l legar a sentirse escasez s i se per
mi t i e ra la l ibre transacción de dicha 
substancia a l iment ic ia , que a los efec
tos de la ley de 11 de Nov iembre de 
1916, figura en el art. 8.* de su Re
glamento entre las estimadas como de 
pr imera necesidad; 

E s t a Comisaría, haciendo uso de las 
facultades que l a concede el art. 3.* 
de l Rea l decreto de 21 de Dic iembre 
de 1917 en su releción con el R e a l de
creto de 29 de Marzo último, ha acor
dado lo siguiente: 

1. ° Hacer extensiva a l azúcar l a 
prohibición señalada en el art. 2.° del 
Rea l decreto de 21 de Dic iembre de 

191?, y 
2. ° Que las declaraciones de exis

tencias y las de entradas y salidas del 
•indicado mantenimiento se presenten 
dentro de los plazos y con arreglo a l 
detal le que a l efecto se determina en 
el repetido R e a l decreto de 21 de D i 
ciembre de 1917 y circulares de esta 
Comisaría de 19 y 28 de A b r i l último. 

L o que part ic ipo a V . S. para su 
conocimiento y cumpl imiento . D ios 
guarde a V . S. muchos años. M a d r i d , 
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posesión clandest na de la hoja de l a 
ta o del estaño, s in perjuicio de las 
sanciones establecidas en l a L e y de 
11 de Noviembre de 1910, se conside
rará, cualquiera que sea su valor , co
mo falta penal de contrabando; se per
seguirá con arreglo a l a L e y de 3 de 
Septiembre de 1904 y se castigará en 
l a forma prevenida en los arts. 7.° y 
siguientes del Rea l decreto del M in i s 
terio de Hac ienda de 21 de Diciembre 
de 1917. 

A r t . 7.° Toda inexact i tud en las 
declaraciones juradas se castigará con 
l a mu l t a de 500 a 5.000 pesetas, se
gún lo dispuesto en l a L e y de 11 de 
Nov iembre de 1916. Las que cometan 
los consumidores, transformadores y 
almacenistas, tendrán, además, como 
sanción inmediata l a de excluir les de 
la distribución que de l a hoja de lata 
se haga. 

También serán excluidos de las dis
tr ibuciones los consumidores y trans
formadores que revendan o cedan ho
ja de la ta s in autorización de l a Comi
saría general de Abastecimientos o 
del Comité de distribución. 

A r t . 8.° L a Comisaría general de 
Abastecimientos dictará las reglas, 
instrucciones y disposiciones comple
mentarias oportunas para l a eficacia 
de lo prevenido en el presente De
creto. 

Dado en Palac io a 24 de J u n i o de 
1918. 

A L F O N S O . 
E l Presidente del Consejo de Ministros, 

JitMío laura j Itatuer. 

general , J . Ventosa. 
A los Gobernadores c iv i les , Pres iden

tes de las Juntas provinciales de 
Subsistencias, y a los Delegados del 
Gobierno, Presidentes de las Juntas 
locales de Subsistencias. 

V i s t e el informe de l a J u n t a de Ta 
sa de los materiales de construcción, 
y con e l fin de esclarecer las dudas y 
atender las reclamaciones suscitadas 
con mot ivo de l a interpretación del 
art . 4.° de la R e a l orden del Min is te 
rio de Fomento de 15 de Marzo pró
x imo pasado y art . 9.° de l a disposi
ción de esta Comisaría general de 4 
de A b r i l siguiente, en lo que se refie
re a l a limitación concedida en l a 
pr imera de las disposiciones citadas a 
los almacenistas para el suminis tro a 
precios de tasa do los pedidos de sus 
consumidores cuando se trato de v i 
gas de doble T y hierro en U de sus 
existencias en almacén. 

Este, Comisaría general ha dis-. 
puesto: 

1. ° Que l a limitación que los a l 
macenistas pueden establecer con 
arreglo a l art. 4.° de l a Rea l orden de 
15 de Marzo último, queda fijada en 
el 50 por 100 de l a total idad de cada 
pedido. 

2. ° Que con respecto a l 50 por 100 
restante, el consumidor podrá optar 
entre que se le s i r va directamente de 
fábrica a l precio de tasa establecido 
para los pedidos directos, o que se le 
s i r va de almacén a los precios de 1.° 
de Ene ro del corriente año, recarga

dos con e l transperte y fletes por ta
r i fa más económica, más un 5 por 100 
en concepto de gastos generales y 
beneficio indus t r i a l ; y 

3.° Que esta Comisaría se reserva 
l a variación de las proporciciones de 
l a limitación que queda establecida, 
a medida que vayan desapareciendo 
las circunstancias que hasta ahora así 
lo v ienen aconsejando. 

M a d r i d , 21 de J u n i e de 1 9 1 8 . — E l 
Comisar io general, J . Ventosa. 
Ssñor Pres idente de l a J u n t a de Tasa 

de los materiales de construcción. 
i — i a i i — 

gobierno C i v i l 

C I R C U L A R 

Intereso de V d . con l a mayor urgen
c ia y en cumpl imiento de lo dispuesto 
en l a Rea l orden c ircular de 21 de los 
corrientes, se d i r i ja a las famil ias pu
dientes y caritat ivas y a los propieta
rios rurales de ese término munic ipa l , 
invitándoles a que recojan los niños, 
desamparados por orfandad, abando
no o negl igencia de los padres con re
sidencia habi tual en esa loca l idad, a 
condición de proporcionarles lo nece
sario para su subsistencia, comunican
do a esta Secretaría, en el término de 
u n mes, el número de famil ias que se 
encuentran dispuestas a recogerlos y 
e l de niños en abandono a quienes pu
diera alcanzar el beneficio en esa lo
ca l idad. 

A s i m i s m o se dirigirá V d . a los pro-
r irzos c entidades at¿iícul¡*s. n a r a t uiiew v 

en ese término mun i c ipa l , que posean 
terrenos no ut i l i zab les , anexos a las 
mismas, para que se in ic ie l a imp lan 
tación de parques infanti les en ellos, 
facilitándoles árboles y los elementos 
posibles, a fin de que los hijos de las 
obreras, pr inc ipa lmente , no queden 
abandonados durante las horas de 
trabajo de sus madres. 

Igualmente intereso de V d . el exac
to cumpl imiento de los demás extre
mos contenidos en l a c i tada disposi
ción o f i c ia l .—Dios guarde a V d . mu
chos años. 

M a d r i d , 20 de J u n i o de 1918. 
E l Gobernador Pres idente , 

L u i s López Bal lesteros . 
S r . A l ca lde Pres idente de l a J u n t a 

loca l de Pretección a l a Infancia y 
Represión de l a Mend i c idad do.... 
(Núm.—28) 

Jefatura de Obras públicas 
Fomento.—Fe rrocar riles. 

A los efectos reglamentarios proce
dentes, se inserta en el presente B O 
L E T Í N O F I C I A L l a siguiente R e a l orden 
comunicada con fecha 14 del actual a 
este Gobierno por el l i m o . S r . Direc
tor general de Obras públicas, por l a 
que se declara l a aprobación del ex
pediente y plano general de servi
dumbres interceptadas con mot ivo del 
establecimiento, por l a Compañía de 
M a d r i d a Zaragoza y A l i can te , en 
término de Val lecas y V i l l a verde, de 
una nueva estación para l imp i e za de 
trenes de viajeros, depósito de co

que los niños ociosos o abandonados, 
menores de diez y seis años, sean re
cogidos durante el día, proporcionán
doles trabajo s i tuvieran edad para 
e l lo , y en el caso de que el padre o-tu
tor de aquéllos se opusiera a este ac
to, se lo exigirá responsabi l idad por 
fomentar l a vagancia o abandono. 

P a r a cumpl imiento de lo anter ior , 
mente manifestado, tendrá V d . muy 
en cuenta las disposiciones contenidas 
en l a R . O. c i rcu lar antes c i tada y pu 
b l i cada en 11 Gaceta del 22 de los co
rrientes, cuyo cumpl imiento reitero 
encarecidamente. 

D ios guarde a V d . muchos años. 
M a d r i d , 26 de J u n i o de 1918. 

E l Gobernador-Presidente, 
L u i s López Bal lesteros. 

S r . A l ca lde Presidente de l a J u n t a lo
cal de Protección a l a Infancia y 
Represión de l a Mendic idad de,.. 

E n cumpl imiento de l a Rea l orden 
c i rcular de 21 de los corrientes, re
quiero a V d . para que por esa Corpo
ración munic ipa l de su d igna P res i 
dencia, se destinen terrenos de su pro
piedad para l a creación de parques i n 
fantiles en las condiciones que exi ja l a 
hig iene y salubr idad, y que se ha l l en 
situados en lugares que const i tuyan 
una garantía para l a v i d a de los niños. 

D e l acuerdo que en su día se adop
te, se servirá V d . dar cuenta a esta 
J u n t a prov inc ia l , para que esta ent i 
dad coabyuve a l a obra protectora. 

A s i m i s m o se servirá V d . inv i ta r a 
los dueños de fábricas, que funcionen 

trenes de mercancías en las inmedia
ciones de l a estación de A tocha , de 
M a d r i d . 

M a d r i d , 24 de J u n i o de 1 9 1 8 . - E l 
Gobernador, Lu i s López Bal lesteros. 

t 
R E A L O R D E N Q U E S E C I T A 

Ministerio de Fomento. — Dirección 
i general de Obras públicas.—Ferroca

rriles .—Eocplotación 

Examinado e l expediente de mod i -
I ficación de servidumbres intercepta

das por el ferrocarr i l de M a d r i d a 
A l i cante , en los términos munic ipales 
de Va l lecas y V i l l a v e r d e (Madrid) , 
con motivo de l establecimiento de una 
nueva estación para l imp i e za de tre
nes de viajeros y depósito de coches 
y estación de clasificación de trenes 
de mercancías, en las inmediaciones 
de l a estación de M a d r i d (Atocha), 
aprobado por R e a l Orden de 22 de 
Agosto de 1914; 

Resul tando que ins t ru ido e l opor
tuno expediente y pract icada l a infor
mación pública que determina e l Rea l 
decreto de 14 de J u n i o de 1854, no se 
ha presentado reclamación a lguna po r 

í los part iculares y entidades a quienes 
pudiera afectar y v is to e l favorable 

; informe de ese Gobierno C i v i l , 
S . M . el R E Y (q. D . g.) ha tenido a 

. b ien disponer l a aprobación del expe-
: diente y plano general de serv idum

bres interceptadas por l a obra de re
ferencia en los términos municipales 
de Val lecas y V i l l a ve rde , en l a línea 
de M a d r i d a Zaragoza. 

De Rea l orden comunicada por el 



E x c m o . S r . M in i s t r o de Fomento , ten
go l a honra de maniíestarlo a V . E . 
para su conocimiento, e l de los A y u n 
tamientos interesados y demás efectos. 

D ios guarde a V . E . muchos aflos.-
M a d r i d , 1 4 de J u n i o de 1 9 1 8 . - E l D i 
rector general, G . B r o c k m a n . — E x c e 
lentísimo S r . Gobernador c i v i l de l a 
prov inc ia de M a d r i d . — E s c o p i a . — E l 
Ingeniero Jefe, Franc isco de Albacete. 

( A . — 3 7 2 ) 

MINAS 
D o n Pedro Pérez Sánchez. Ingeniero 

Jefe del d istr i to minero de M a d r i d . 

Hago saber: Que D . L u i s Mue l l e r , 
vecino de esta Corte, ha presentado 
en este Gobierno de prov inc ia el día 
1 0 de Mayo último, una so l ic i tud p i 
diendo l a propiedad de tre inta y seis 
pertenencias de una mina de hierro, 
que tendrá por nombre San An ton io , 
s i ta en el punto l lamado Navaoerve-
ra , término mun ic ipa l de Colmena-
rejo. 

E l terreno registrado l inda en pro
piedad de los herederos de D . Fe rnan
do Caste l lano. 

Des igna las tre inta y seis pertenen
cias que so l ic i ta en esta forma: 

Se tendrá por punto de part ida una 
cal icata de cuatro metros de profun
d idad por seis de ancho y largo, s i 
tuada a un metro del prado cerrado 
<Los dos Robles», desde dicho punto 
de par t ida , a l E . , 1 6 ° ; S., doscientos 
quince metros l a pr imera estaca; des
de ésta a l S., 1 6 * ; O . , cien metros l a 
_ . b- 1 iü .' a . _ a . •'•* '< i <-» -. 

N . , novecientos metros l a tercera es
taca; desde ésta, a l N . , 1 6 ° ; E . , cua
trocientos metros l a cuarta estaca; 
desde ésta, a l E . , 1 6 ° : S. , novecientos 
metros l a quinta estaca; desde ésta 
a l a pr imera estaca, a l S., 1 6 ° ; O . , 
trescientos metros; quedando así ce
rrado el perímetro sol icitado de las 
tre inta y seis pertenencias. 

Los rumbos se refieren a l Norte 
magnético. 

Y habiendo sido admi t ida por de
creto de esta fecha l a so l ic i tud de re
gistro, he acordado se publ ique por 
medio de edictos en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de l a prov inc ia , en l a tabla de 
anuncios de este Gobierno de prov in
cia y en el pueblo de Colmenarejo, 
en cumpl imiento de lo dispuesto en 
los arts. 2 3 y 2 4 de l a ley de Minas 
de 4 de Marzo de 1 8 6 8 , con el fin de 
que los que se crean con derecho, pre
senten sus oposiciones a l E x c m o . se
ñor Gobernador, dentro del plazo de 
sesenta días. 

M a d r i d , 5 de J u l i o de 1 9 1 8 . 
Pedro Pérez. 

( 0 . - 1 6 0 ) 

Sección A d m i n i s t r a t i v a 
d e p r i m e r a e n s e ñ a n z a 
«le l a p r o v i n c i a de M a d r i d 

ANUNCIO 

Habiédose ausentado de su residen
cia oficial, D . Julián Morc i l l o Bal les
teros, maestro inter ino de una de las 
Secciones de l a escuela graduada de 
Cadalso de los V i d r i o s , se le declara 

cesante por el E x c m o . S r . Goberna
dor Presidente de l a J u n t a prov inc ia l 
de pr imera enseñanza, con efectos, 
desde el día 6 de A b r i l último, y com
prendido en las prescripciones de los 
artículos 1 0 5 , 1 0 6 y 1 0 8 de l Es ta tu to 
general del Magister io . 

L o que se hace público en este d ia
rio oficial en cumpl imiento de las 
disposiciones vigentes y efectos pro
cedentes .—Madr id , 2 4 de J u n i o de 
1 9 1 8 . — E l Jefo de l a Sección, Rafael 
López M o r a . 

(Núm 1 5 . ) 

PROVIDENCIAS JÜDICIftLES 
Juzgados de primera instancia 

H O S P I C I O 

Po r el presente, en v i r tud de lo 
acordado por e l Juzgado de pr imera 
instancia del distr i to del Hosp ic io , de 
esta Corte, se hace saber: Que el Pro
curador D . V icente R u i z Va l a r ino , en 
nombre de Charles Joseph Thomas 
Becquet de Meg i l l e , de nacional idad 
francesa, domic i l iado en Montaure 
(Eure), Cast i l l o de l a Garde Chate l , 
ha formulado denuncia c i v i l de des po
sesión de doscientas noventa y tres 
obligaciones de l a Compañía de los 
Caminos de Hier ro del N o r f e de E s 
paña, pr imera serie, a l tres por ciento, 
números 5 7 . 7 1 9 - 5 7 . 7 2 0 — 1 9 0 . 1 0 1 a 
1 9 0 . 1 2 6 - 1 9 1 . 9 2 3 a 1 9 2 . 1 0 2 - 2 2 2 . 7 3 9 a 

2 2 2 . 7 5 9 - 2 2 2 . 7 6 8 a 2 2 2 . 7 8 2 y 2 2 2 . 8 0 1 

a. 9 9 9 R A Q - o v n r n o a •~ 7 A" 
n n n — A _ 

M<W V l ^ U U l i V . l ^ U U O 

que, a l ser desposeído de dichos títu
los que tenía guardados en un arca 
por él a lqu i lada en un Banco de 
Doua i , lo fué también de todos los 
antecedentes a ellos relativos que con
servaba en l a propia arca, obrando sólo 
en su poder el documento y l a copia de 
factura, de los cuales resulta que los va
lores en cuestóin se ha l lan legalmente 
retenidos en F ranc i a a requerimiento 
del denunciante ,y que tal retención se 
ha l l a inc lu ida en l a correspondiente 
l i s t a inserta en el Boletín Oficial de 
las oposiciones, de fecha ocho de Sep
tiembre de m i l novecientos diez y sie
te; que los últimos div idendos percibi
dos lo fueron por mediación <̂e un B a n 
co de Doua i correspondiendo a l venci
miento de A b r i l de m i l novecientos 
catorce, y que las circunstancias que 
acompañaron a las desposesión son 
bien notorias, por ser un hecho públi
co l a ocupación por A l eman ia , de l a 
ciudad francesa de Doua i , en don
de se hal laban y quedaron los va
lores de que se trata; y se hace pú
bl ica l a expresada denuncia, para que, 
en el término de diez días, pueda l o m -
parecer ante este Juzgado el tenedor 
de los valores a que se contrae, a ha
cer uso del derecho de que se crea 
asist ido. 

M a d r i d , primero de J u l i o de m i l no
vecientos diez y ocho. 

V . ° B . # 

José Oppe l l . 
E l Secretario, 

José María de An ton i o . 

( A . — 3 7 3 ) 

B U E N A V I S T A 

Pérez Jiménez (Rufino), na tura l de 
esta Corte, de estado soltero, profe
sión escultor, de diez y ocho años de 
edad, hijo de A p o l i n a r y de Ildefonsa, 
domici l iado últimamente en l a cal le 
de Santa Eng rac i a , 5 3 , procesado por 
el del ito de hurto , comparecerá, en 
término de diez días, ante e l Juzgado 
de instrucción del distr i to de Buena-
v ista , Secretaría del S r . Sande, a fin 
del levar a efecto su prisión y pract i 
car las dil igencias necesarias, bajo 
apercibimiento de que, s i no compare
ce, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que haya lugar . 

Madr id , 1 3 de J u n i o de 1 9 1 8 . 
V.° B 0 

E l Juez , 
Félix Jarabo. 

E l Secretario, 
Fe l ipe de Sande. 

( B . — 1 . 4 8 1 . ) 

Barrera Rodríguez (José), natural 
de Foí (Lugo), de estado casado, pro
fesión panadero, de veint inueve años 
de edad, hijo de L u i s y de Ramona, 
domici l iado últimamente en la calle 
de Ponzano, 2 3 , bajo, procesado por 
el delito de estafa, comparecerá, en 
el término de diez días, ante el J u z 
gado de instrucción del distr i to de 
Buenav is ta , Secretaría del S r . Sande, 
a fin de l levar a efecto su prisión y 
pract icar las demás di l igencias nece
sarias, bajo apercibimiento de que, s i 
no lo verif ica, será declarado r o l i A W o 

_y le parará ei perjuicio a que haya 
lugar. 

Madr id , 1 3 de J u n i o de 1 9 1 8 . 
V.° B.° 

E l Juez , 
Félix Jarabo 

E l Secretario, 
L d o . Fe l ipe de Sande. 

( B . — 1 . 5 0 5 ) 

H O S P I T A L 

Gerardo Morc i l l o C idoncha, natu
ra l de D o n Beni to iBadajoz), hijo de 
J u a n y de P r i m i t i v a , de estado v i u 
do, profesión relojero, de tre inta y 
tres años, como comprendido en el 
número 1 . ° del art. 8 3 5 de l a ley de 
Enjuic iamiento c r im ina l , domic i l iado 
últimamente en l a calle de Ferraz , 
donde tuvo tal ler de relojería, proce
sado por estafa, sumario número 2 5 9 
de 1 9 1 8 , comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distr i to del Hosp i t a l , de esta 
Corte, a fin de notif icarle el auto de 
procesamiento y prisión dictado, y ba
jo apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Madr i d , 2 0 de J u n i o de 1 9 1 8 . 
Ricardo Cobos. 

E l Secretario, 
Ledo. Vicente Moreno. 

( B . — 1 . 5 3 1 ) 

H O S P I C I O 
Hierro (Antonio) , cuyas demás cir

cunstancias se i gnoran, como asimis
mo se desconoce su actual paradero, 
procesado por estafa, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del d istr i to de l Hosp i 

cio, para responder a los cargos que le 
resultan y ser reducido a prisión en l a 
Cárcel de esta Corto. 

M a d r i d , 2 0 de J u n i o de 1 9 1 8 . 
V . # B.° 

E l Juez instructor, 
José Oppe l l . 

E l .Secretario, 
Ledo . Pedro Taraeena. 

(B.—1.566' 

Prado (Toribio de), cuyas demás 
circunstancias personales y actual pa
radero se desconocen, domic i l iado úl
timamente en l a calle del A lmendro , 
núm. 2 3 , procesado por estafa, compa
recerá, en término de diez días, ante 
e l Juzgado instructor de l d istr i to de l 
Hospic io , para responder a los cargos 
que le resultan y ser reducido a p r i 
sión en la Cárcel Ce lu lar de esta 
Corte. 

M a d r i d , 2 0 de J u n i o de 1 9 1 8 . 
V.° B.° 

E l Juez instructor , 
José Oppe l l . 

E l Secretario, 
L d o . Pedro Taraeena. 

( B . - 1 . 5 6 7 J . 

C E N T R O 
Témelo (Pedro), cuya demás filia

ción se ignora, profesión sastre, domi
ci l iado últimamente en l a calle de 
López de Hoyos , 1 3 3 , procesado por 
estafa en cusa número 4 9 1 - 9 1 8 , com
parecerá, en término de diez días, an
te el Juzgado del Centro, Secretaría 
del S r . Gómez, a fin de ser reducido 
a . p r i s i ó n en lo Cárcel do esta C u i i e . 

Mad r i d , 2 2 de J u n i o de 1 9 1 8 . 
F i rmado . 

E l Secretario, 
P . S. 

Félix A l onso 
( B . — 1 . 5 3 0 ) 

I N C L U S A 
Cerro Pardo (Benigno del), de cin

cuenta y nueve años, casado, cesante, 
domic i l iado últimamente en l a calle 
de Bravo M u r i l l o , núm. 1 3 7 , 1 . ° , com
parecerá, en término de cinco días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distr i to de l a Inc lusa . Secretaría del 
S r . Cov i sa , para l a práctica de una 
d i l i genc ia , en causa por estafa, ins
t ru ida por dicho Juzgado . 

M a d r i d , 1 0 de J u n i o de 1 9 1 8 . 
Félix R u z y Cara . 

E l Secretario, 
Pedro S. Cov isa . 

( B — 1 . 4 3 9 ) 

Va ld i v i e l so Nieto (Carmen), de 
veinte años, soltera, sus labores, do
mic i l i ada últimamente en en l a calle 
de Embajadores, número 5 6 , piso ba
jo, número 2 , comparecerá, en térmi
no de oinco días, ante e l Juzgado de 
instrucción del d is tr i to de l a Inc lusa, 
Secretaría de l S r . Cov isa , para l a 
práctica de una d i l igenc ia , en causa 
por estafa, ins t ru ida por dicho J u z 
gado. 

M a d r i d , 17 de J u n i o de 1918. 
Félix R u z y Cara . 

E l Secretario, 
Pedro S. Covisa. 

(B . - 1 . 534 . ) 
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A r t a l Maldonado (Jul io ) , de estado 
soltero, de diez y seis afios de edad, 
se ignoran los nombres de los padres, 
domic i l iado últimamente en esta Cor
te, G lor i e ta de los Cuatro Caminos, 
3, procesado por estafa, comparecorá, 
en término de diez días, ante e l señor 
Juez de instrucción del distr i to de l a 
Inc lusa, para que preste declaración 
indagatoria y reducirle a prisión. 

M a d r i d , 19 do Jun i o de 1918. 
E l Secretario, 

A n g e l A n g u l o . 
(B.—1.527}. 

López Férriz (Josefa), hija de S a l 
vador y A n t o n i a , de cuarenta afios, 
v iuda, s i rv ienta , natural de Hellín, 
domic i l iada últimamente en el Paseo 
de las Yeserías, núm. 9, bajo, número 
18, comparecerá, en término de cinco 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del d is tr i to de l a Inc lusa, Secretaría 
del S r Covisa , para ampl iar su decla
ración en causa por robo, ins t ru ida en 
dicho Juzgado . 

Madr id , 17 de J u n i o de 1918. 
Félix R u z y Cara. 

E l Secretario, 
P . S. 

L u i s Oscáriz. 
(B.—1.535) 

U N I V E R S I D A D 

Martín Pérez (Miguel), domici l iado 
últimamente en l a calle de Blasco de 
Garay, núm. 4, segundo, comparece
rá, en término de cinco días, ante e l 
Juzgado de instrucción del d istr i to de 
i a u u i v o i o i u o u . U D w o u a i i a uo XJ. r_.s L « -

ban Unzueta , para hacerle un requeri
miento, en l a pieza de embargo d ima
nante de causa, instru ida por tenencia 
de útiles para estafa. 

Madr i d , 13 de Jun i o de 1918. 
E l Secretario, 

Esteban Unzueta . 
(B.—1.533) 

Rebato Merchán (Juana), hi ja de 
J u a n y de Anastas ia , natural de Con
suegra (Toledo), de estado soltera, 
profesión sirv iente, de veintitrés años, 
de estaturaregular,ojos y pelo negros, 
y morena de color, domic i l iada últi
mamente en l a calle de Jerónima Lló
rente, núm. 12, procesada por robo y 
lesiones en el sumario núm. 224 de 
1917, comparecerá, en término de c in
co días, ante el S r . Juez de instruc
ción del distr i to de l a Un i v e r s i dad de 
osta Corte, Secretaría del Sr . Suáiez 
Jiménez, para not i f icarla el auto de ' 
prisión contra e l l a dictado por l a S u 
perior idad y l l evar l a misma a efecto. 

Madr i d , 20 de Jun i o de 1918. 
José Manue l Pueb la . 

E l Secretario, 
P . S. 

Pablo Gómez Francés. 
(B.—1.570) 

Ayuntamiento da Madrid 

Secretaria.—Nejociado de Ensanche. 
Acordada por este E x c m o . A y u n t a 

miento, en sesión de 21 de l actual , l a ¡ 
apropiación de una parcela sobrante 

de vía pública, como consecuencia de 
l a variación del eje de l Paseo de R o n 
da, a solar que D . Mar iano B lanco T r i 
gueros, posee con fachada a l mismo, 
próximo a la cal le de Velázquez, cuya 
parcela mide 374'90 metros, que a l 
precio de 19 pesotas uno, importan l a 
cantidad de 7.123'10 pesetas, se anun
cia a l público en cumpl imiento de lo 
que prescriben las disposiciones lega
les vigentes, para que, durante el p la
zo de quince días, contados desde l a 
fecha de inserción de este anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de l a prov inc ia , 
puedan los propietarios que se consi
deren perjudicados presentar las re
clamaciones oportunas. 

Madr i d , 28 do Jun i o de 1918. 
E l Secretario general, 

F . Ruano. 
(Núm. 2.) (O.—141) 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 

Señalado por el E x c m o . Sr . Gober
nador c i v i l de la prov inc ia el ía 18 de 
J u l i o próximo para el deslinde de l a 
vía pecuaria denominada «Camino del 
Corde l de la Cuerda», en l a parte quo 
comprende este t - rmino munic tpa l , 
dando pr inc ip io en e l sit io l lamado 
«Canto del Centinela», e ignorándose 
el domic i l io de D . Rafae l Sánchez, 
(tierra de las Ceri l las) y D . L ibo r i o 
Sánchez García, due 'os de terrenos 
colindantes con dicha vía pecuaria, se 
les cita por el presente para que asis
tan por sí o sus representantes en e l 
expresado si t io , día y hora de las nue
ve de su mañana. 

ir nw>niTi m u u ' j xa* Xt-U^c*. 11H . I T I T l l O 

de 1918. 
E l A l ca lde , 

Manue l Martín. 
( 0 . - 1 4 0 ) 

N A V A R R E D O N D A 

E l día 25 de J u l i o próximo, a las j 
nueve de su mañana, tendrá lugar en 
esta Casa Consistor ia l l a venta en pú- \ 
b l i ca subasta de una parcela de terre- ' 
no no edificable, sobrante de vía pú
bl ica , a l sit io denominado «Las Sa l ta 
deras», radicante en este término 
munic ipa l : su cabida una hectárea 
cuatro áreas y cuarenta y seis centiá
reas: que l i nda : Norte, terreno de he
rederos de Gregor io Bartolomé Gon
zález; Este , término de V i l l a v i e j a : 
Sur , terreno de Deogracias Duran A l 
varez: y Oeste, terrenos de V i c t o r i a 
Ramírez García, Manue l Domínguez 
Sanz y otros, bajo el tipo de 170 pe
setas y con sujeción a l pliego de con - ' 
diciones, que se ha l l a de manifiesto 
en l a Secretaría de este A y u n t a 
miento. 

Navarredonda a 27 de J u n i o de 
1918. 

E l A l ca lde , 
A le jandro Ramírez. 

(Núm. 9) (E.—294) 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 

De l a propiedad de D . Fabián Gar 
cía Lozano , D . Benigno Robles y don 
Mar iano Be rna l , vecinos y residentes 
en esta v i l l a , han desaparecido de l a 
finca de «Somozaguas» y sitio l l ama
do los Corrales, de este término mu

nic ipa l , l a noche de l día 26 de los co-
¡ rrientes, las siguientes caballerías: 

U n a burra , pelo blanco, de unos 
ocho afios de edad y marca regular, 
s in señal a lguna part icular . 

O t ra burra, pelo rubio, más grande 
que la anterior, do seis a siete años de 
edad, s in que tampoco tenga señal 
part icular a lguna; y 

Otra burra, de pelo castaño, de unos 
dos años de edad, s in señas part icula
res de n inguna clase. 

Y con ol fin de que las personas, en 
cuyo poder se encuentren, lo comuni
quen a esta Alcaldía, para que sus 
dueños puedan pasar a recogerlas, pre
vios los requisitos legales, se hace pú
blico por medio del presente anuncio. 

Pozuelo de Alarcón, 28 de Jun i o de 
1918. 

P . E l A l ca lde , 
Jerónimo Bar r i o . 

(Núm.—8) (O—143) 

V I C A L V A R O 

Se encuentran terminadas y expues
tas a l público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento , para oir reclamacio
nes, por término de quince días, las 
cuentas municipales dol año 1917. 

Vicálvaro, 29 de Jun i o de 1918. 
E l A l ca lde , 

Manue l Ga le ra . 
Núm. l .° 

B R E A D E T A J O 

Censuradas que han sido por el se
ñor Regidor-Síndico las cuentas de 
fondos municipales del ejercicio de 
-i r»i 17 v.«n— i- ™: — - J - - — 

, w w p. mt. .i i. . » - — W M»^ f < j / . , ^ . . 

tas a l público, por término de quince 
días, para oir reclamaciones en l a Se
cretaría de este Ayuntamiento . 

Brea de Tajo, 23 de Jun i o de 1918. 
E l A l ca lde , 

Leopoldo de Torres. 

Anuncios de subasta. 
E l día 18 del mes actual, a las once 

de la mañana, en las oficinas de l a A d 
ministración de l Rea l Pa t r imonio de 
San Ildefonso, se verificará l a subasta 
de quinientas noventa y cuatro trozas 
de álamo blanco, plátano, fresno, pino 
común, roble, arce, carpe, castaño de 
Indias, pino de A u s t r i a y abeto, olmo, 
t i l o , acacia y chopo, procedentes de 
árboles derribados por el viento en los 
Reales jardines, paseos y alamedas, y 
que cubican doscientos cuarenta y c in
co metros cúbicos trescientos sesenta 
y tres decímetros cúbicos, y están ta
sadas en siete m i l trescientas tre inta 
pesetas ochenta y nueve céntimos, i n 
cluyéndose en esa cantidad los gastos 
de corta, tronzado y acarreo a los s i 
tios donde se encuentran, que son: 
Jard ines , Juego de Po lo , Ho t e l y Hos
p i ta l . 

E l pl iego de condiciones podrá ser 
consultado en las oficinas referidas y 
en el Negociado correspondiente de l a 
Rea l Intendencia. 

(E.—295) . 

E n el día 18 del mes actual y en las 
oficinas de l a Administración del R e a l 
Pa t r imon io de San Ildefonso, se ver i 

ficará la subasta de ochenta y tres 
álamos blancos derribados por ei v i en 
to en L a s Matas de Valsaín, en e l s i 
tio denominado Navalcar-Cacer», y 
que cubican ouarenta metros cúbicos 
seiscientos trece decímetros cúbicos, 
estando tasados en m i l cuatrocientas 
ve int iuna pesetas cuarenta y cinco 
céntimos. 

E l pl iego de condiciones que debe
rá regir en l a subasta, será el mismo 
que rigió en las dos subastas anterio
res, con l a modificación del precio de 
tasación que se ha expresado. 

D icho pl iego, quo se entenderá así 
modificado, puede consultarse en l a 
oficina refierida y en el Negociado co
rrespondiente de l a Rea l Intendencia. 

( E . - 2 9 6 ) 
A N U N C I O 

D o n E m i l i o Gasque A z n a r , M a y o r de 
Intendencia, Jefe de Propiedades 
del Ramo de Guer ra de esta p laza . 
Hago saber: Que debiendo proce

derse con arreglo a las Reales orde
nes de 16 de A b r i l y 10 de J u n i o , a l 
arrendamienao de un local para aloja
miento de personal y ganado de l Ejér
cito, capaz para doscientos hombres 
y cuatrocientos caballo^, se convoca 
por el presente a los propietarios do 
fincas en esta Corte que reúnan con
diciones adecuadas y deseen arrendar
las para dicho objeto, presenten sus 
proposiciones extendidas en papel do 
l a clase 11.* en esta oficina, s i ta en l a 
calle de San Nicolás, número 2, hasta 
e l d ia 31 de J u l i o próximo, en cuya 
dependencia podrán informarse de las 
con d icio nos que han de estipularsó en 
e l contrato de inqu i l ina to . 

Adviértese a los que deseen tomar 
parte en este concurso, que los locales 
ofrecidos se reconocerán por el Cuer
po de Ingenieros Mi l i t a res y de ellos 
se aceptará prov is ionalmente por l a 
J u n t a reglamentaria el que a su ju i 
cio reúna mejores condiciones. 

Madr i d , 30 de J u n i o de 1918. 
E m i l i o Gasque. 

(Núm. 3.) (O.—142. ) 

Tesorería de Hacienda 
Contribución accidental, industrial y 

utilidades.—Año de 1918. 

P o r l a Tesorería de Hac ienda de es
ta prov inc ia , se ha dictado l a prov i 
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 50 de l a Instrucción de 26 
de A b r i l de 1900, declaro incursos en 
el pr imer grado de apremio y recar
go de 5 por 100 sobre e l importo de 
sus descubiertos, a los contribuyentes 
sujetos a dicha tributación, en M a d r i d , 
que pertenece a l a Zona 4. a , y que re
sultan incluidos en l a relación que 
queda en esta oficina. 

E n cumpl imiento del artículo 51 de 
l a misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el B O L E T Í N OF IC IAL de 
la prov idencia y entregúense a l a ac
ción ejecutiva lus respectivos valores, 
previos los requisitos correspon
dientes. 

L o que se hace público, en comfor-
midad de lo prevenido en dicho artí
culo 51. 

Madr id , 8 de J u l i o de 1918. 
E l Tesorero de Hac ienda, 

José María An te l o . 
m>i í t i • u . -1 • • • im m - i «in 'i1 — . 
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